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RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

·, MINISTERIO DE TRANSPORTE 

•. ' 

000232 
RD:SOLUCION No. Dl~L 2000 

1 '"J rr. nt·i ')Líl~ 
y J j ,• t,.,L'•º ; ~ , .. ~ ' ~ 

"Por la cual se decide el Recurso de Apelación interpuesto contra fa Resolución 371 
del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medell[n 
Rionegro S.A. y Flota Cór'dova Rionegro y Cía. S.C.A. 1 el Gerente de fa empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de 

Rionegro" 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE 
Y TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR 

En ejercicio de sus facultades ,legales, en especial las conferidas en los Decretos 2171 
de 1992, Ley ~36 de 1996, Decreto 690 de 1999 y en la Resolución 333 de 1994 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la resolución 371 del 23 de septiembre de 1999 el Director Regional del 
Ministerio de Transporte para los departamentos de Antioquia y Chocó asume una 

1GDrripetehcia y autoriza la prestación del servicio directo individual al aeropuerto- José 
Mar'ía·cordova. 

Que la citada Resolución fue notificada personalmente a los representantes legales de 
las empresas FLOTA CORDOVA RIONEGRO Y CIA. S.C.A., RAPIDO MEDELLIN 
RIONEGRO S.A., TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA L TOA. Y CIA.S.C.A. y 
AEROTAXI S.A. y mediante Edicto a los señores alcaldes de Medellín y de Rionegro. 

Que con radicado 11941 del 11 de octubre de 1999 de la Regional Antioquia-Chocó, el 
apoderado especial de la en;ipresa FLOTA CORDOVA RIOl~EGRO Y CIA. S.8.A. 
interpuso recurso de reposición y subidiariamente de apelación contra el refe_rido Acto 
Administrativo. · 
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RESOLUCION No 000'.<'-~3:.2 DEL 2000 

17 FEB. ¿QOO 
"Por la cual se decide el Recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 371 

del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medellín 
Rionegro S.A. y Flota Córdova Rionegro y Cía. S.C.A., el Gerente de la empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de _ 

' Rionegro" 

2. 

Que eón radicado 112072 del 13 de octubre de 1999 de la Regional Antioquia-Chocó, 
el Gerente y Representante Legal de la empresa TRAN$PORTES UNIDOS LA CEJA 
LTDA. Y CIA.S.C.A. igualmente interpuso recurso de reposición y subidiariamente de 
apelación contra el referido Acto Administrativo. 

Que con radicado 12066 del 13 ,de octubre de 1999 de la Regional Antioquia-Chocó; el 
apoderado especial de la empresa RAPIDO MEDELLIN RIONEGRO S.A. interpuso 
recurso de reposición y subidiariamente de apelación contra el referido Acto 

1 

Administrativo. · 

Que con radicado 12663 del 27 de octubre de 1999 de la Regional Antioquia-Chocó, la 
apodernda legal del municipio de Rionegro interpuso recurso de reposición y 
subidi$riamente de apelación contra el referido Acto Administrativo. 

1 

ARGUMENTOS DE LOS RECURRENTES 

1. Los argumentos expuestos por los apoderados y gerente de las empresas como 
los del municipio de Rionegro fundamentan su recurso en la falta de competencia 
por parte de la Dirección Regional Antioquia-Chocó para autorizar servicios 
individuales' de transporte, teniendo en cuenta que dicho servicio en la clase de 
vehículo taxi corresponde exclusivamente a las autoridades locales del orden 
municipal, distrital y metropolitano conforme a lo consagrado en el Decreto 1553 
de agosto 4 de 1998 y Decreto-leyB0 de 1987. 

2. Invocan la existencia de falsa motivación al pretender hacer valer la Dirección 
1. J;legional que como consecuencia del inicio de las operaciones aéreas del 
Aerópuerto José María Córdova se dio como consecuencia-el"cierre del Terminal 
Aéreo Olaya Herrera de la ciudad de Medellín, afirmando que dicho Terminal 
nunca ha cerrado sus operaciones aéreas y que en este momento es el segungo 
aeropuerto de Colombia en 'número de operaciones aéreas comerciales. Además 
que el Aeropuerto José María Córdova está situado en comprensión y/o 
jurisdicción del municipio de Rionegro, factor geográfico de especial importancia 
por determinar la competencia para la adjudicación del servicio de transporte en la 
cla

7
e de vehículo taxi individual. 

3. Señalan la existencia del memorando MJ-27128 del 21 de septiembre de.1999, 
emanado de la Oficina Jurídica del Ministerio el cual no fue tenido en cuenta por la 
Dirección Regional al momento de expedir la resolución 371 de 1999.)1-'.'f'J/:: 
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RESOLUC/ON No DEL 2000 

, 1 7 FES. 2000 -
"Por la cual se decide el Recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 371 

del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medellín 
Rionegro S.A. y Flota Córdova Rionegro y Cía. S.C,A., el Gerente de la empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S. C.A. y el apoderado del municipio de 

Rionegro" 

3, 

4. Manifiestan los recurrentes que a la Dirección Regional Antioquia y Chocó no le es 
dado aplicar el artículo 6 del Decreto 1553 de 1998, parágrafo único, adoptando tal 'li~,1 : 
decisión por la complejidad del asunto, anotando que las autoridades sólo pueden "'-. Y· .. 
hacer lo que les está permitido por la Constitución, la Ley o el reglamento, no ,t J. i .. 
siendo dado a la Dirección Regional Antioquia y Chocó apartarse de _ las ~/ ::1 

especificaciones dadas en el Decreto 1553 de 1998 con relación al trámite para la 
1

:;,J 

adjudicación de capacidad transportadora en la clase de vehículo taxi en la ruta .~! 
Medellín - Aeropuerto José María Córdova. ~-

1 l 

5. No le es dado a entidad pública alguna, en este caso al Ministerio de Transporte, 
usurpar funciones y competencias atenientes a los Entes Territoriales conferidas a 
los Alcaldes o a las entidades en las que estos hayan delegado tal atribución 
(Artículo 7 del Decreto 1553 de 1998) 

6. El Señor Director de la Regional Antioquia y Chocó debió declararse impedido 
para conocer del caso dada su condición de ex Gerente de la empresa que resultó 
beneficiaria con la adjudicación de la mayor capacidad transportadora, esto es 

' l 

AEROTAXI S.A., conforme a lo establecido en la Ley 200 de 1995. 

7. Concluyen manifestando que conforme a los principios generales del Derecho, 
ébnstitucionales y a las normas que regulan la materia que la Resolución No 

, 00371 de septiembre 23 de 1999 debe revocarse en su totalidad por ser contraria 
a derecho y haber sidO"· expedida por autoridad incompetente conforme a lo 
consagrado en el artículo 69 del Código Contencioso Administrálivo. 

1 

CElNSJDERACIONES DEL DESPACHO 

De acuerdo a lo preceptuado en la Ley 105 de 1993, artículo 3, Principios del 
Transporte Público, el transporte es una industria encaminada a garantizar la 
movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de 
las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y 
seguridad de los usuarios, sujeto a una contraprestación económica y se regirá por los 
siguientes principios: 

DEL ACCESO AL TRANSPORTE 

Que el usuario pueda transportarse a través del medio y modo que escoja en buenas 
condiciones de acceso, comodidad, calidad y seguridfd. ¡./g;fr' 
,.// 1 ( I . 

:¡¡ 

íli 
i1: 
111 

!\\: ,,, 
•:',: 

' . 

J 



' ' ' 

., 

·., 

• • • 

, 
• 



l.-,, _. >' 
'e- 1 • ~ .¡. 1 ' 1 

' . 

., .. . . 

•• 
.;: •... ·• 'f""' -.•. 

~i, 

r• ' . 

fHJO~'.]~ 
RESOLUCION T7 FEB. 2000 

DEL 2000 

"Por la cual se decide el Recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 371 
del 23 dé septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medellín . 
Rionegro S.A. y Flota Córdova Rionegro y e/a. S.C.A., el Gerente de la empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de 

Rionegro" 

4. 

DE LA INTERVENCION DEL ESTADO 

· . Corresponde al Estado la planeación, control, regulación y vigilancia del transporte y 
de las actividades a él vinculadas; -

DEL Cf,\RÁCTER DEL SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE . 

' 
1 

La operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá .el control y la vigilancia necesarios para su 
adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad. 

DE LA COLABORACION. ENTRE ENTIDADES · 

Los diferentes organismos del Sistema Nacional del Transporte, velarán por que su 
operación se funde en criterios de coordinación, planeación, descentralización y 
participación. 

Asimismo el artículo 5 de la precitada Ley, otorga al Ministerio de Transporte la 
facultad de establecer las políticas _generales sobre el transporte y el tránsito en 
coordinación con-las diferentes entidades sectoriales. -

1 

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 336 de 1996, determinó que en el caso del 
transporte terrestre automotor, 01Jando·se trate de se.rvicios que se presten dentro de 
las áreas metropolitanas, o entre ciudades que por su v~cindad generen alto grado de 

' . ' 
influencia reciproca, bajo la coordinación del Gobierno ~acional a través del Ministerio 
de.{Iransporte, cada autoridad municipal o Distrital decidirá lo relacionado. con la 
utilización-de su propia infraestructura de transporte, a menos que· por la naturaleza 
y com~lejidad del asunto el Ministerio de_ Transporte asuma su conocimiento 
para garantizar los derechos del usuario al servicio público. Cuando el servicio 
sea intermunicipal, será competencia del Ministerio de Transporte. (subrayado fuera 
de texto)' , . 

Lo anterior, no permite cuestionamiento o discusión alguna sobre la competencia del 
Ministerio para conocer, intervenir y sobre todo para decidir las condiciones bajo las 
cuales¡se prestará el servicio público de transporte. 

( -
Sobre este claro fundamento júrídico tiene el Ministerio completa autonomíá y 
suficiencia de facultades legales para decidir la vía por la cual se unirá el origen con el 
destino,· para determinar el nivel del servicio, la clase de vehículo a utilizar, la 
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RESOLUCION 

1º7 FEB. ?~Píl 
DEL 2000 

" i 
"Por la cual se decide el Recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 371 
, del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medellín 

Rionegro S.A. y Flota Córdova Rionegro y Cía. S.C.A., el Gerente de la empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de 

Rionegro" 

5. 

periodicidad o regularidad del mismo y lo más importante en el presente caso, para 
señalar la forma de contratación bajo la cual se prestará el servicio y para ello ésta 
claramente se encuentra clasificada en el Decreto 1557 de 1998, "Por el cual se 
reglamenta el servicio público de transporte terrestre de pasajeros por carretera", bajo 
las figuras de individual, colectivo y especial, siendo la definición de la primera de 
ellas: "fndividual. Si se contrata con una sola persona para utilizar el serviciQ de 
un¡vehículo en uno o más recorridos observando la trayectoria señalada por el 
usuario." 

' . 
En cuanto a las facultades otorgadas a las Direcciones Regionales del Ministerio, 
cuestionadas por los recurrentes, resulta obligatorio! hacer mención del Decreto 690 

de .1999 "Por el _cual se modifican los artículos 1 º y 3º del Decreto 1566 de 1998 que 
modificó la estructura orgánica del Ministerio de Transporte", cuando en su artículo 2. 
señaló entre sus funciones las siguientes: 

j 
¡, ¡ ' . -

"1. Ejecutar las políticas, p!ahes y programas aprobados por el Ministerio a nivel 
territorial, relacionadas con el transporte y transito terrestre automotor y adoptar las 
medidas necesarias para su cumplimiento. 

9. Otorgar, negar, modificar, revocar y cancelar rutas y horarios a las empresas de 
transporte terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera, que tengan rutas 

· autorizadas origen y destino dentro de su jurisdicción. 
~1 ~ .. · - . ,. 

11.: Fijar la capacidad transportadora de las empresas de transporte de pasajeros por 
carretera, cuando autoricen rutas con origen y destino dentro de su jurisdicción. Como 
1t0nsecuencia expedir, modificar o cancelar las tarjetas de operación para los 
vehículos vincu/ados·a las empresas de acuerdo con fa capacidad asignada para los 
nuevos servicios. 

13.JOtorgar, modificar, declarar la vacancia o el abandono de los permisos de rutas y 
horarios, a las empresas de transpórte terrestre automotor de pasajeros por carret.era 
que tengan rutas autorizadas drigen y destino dentro de su jurisdicción." 

¡. 

De lo transcrito y expuesto hasta el momento, sin temor a equivocación se concluye la 
competencia del Ministerio, a través de su Dirección Regional, para conocer y decidir 
acer?a de la prestación del servicio público de transporte de pasajeros entre I?, ciudad 
de Medellín y el aeropuerto José María Cordova ubicado en jurisdicción del municipio 
de 1Rionegro, no siendo por tanto del recibo de este Despacho las apreciaciones 
/-::-- . ' ' ytyc 
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RESOLUC/ON No 

000~:.J~ 
DEL 2000 

. 17 f·f n "·-"íl . .. K ;;;if~J 
.Le,!.'., ·. - ' 

"Por la cual se decide el Recyrso de Apelaciqn interpuesto contra la Resolución 371 
del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medellín 
Rionegro S.A. y Flota Córdova Rionegro y Cía. S.C.A., el Gerente de la empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de 

Rionegro" ! 
1 

6. ' 

expu,estas sobre el particular por los recurrentes en sus escritos de presentación de 
recursos. . 

·. Ahora bien, la Dirección Regional Antioquia - Chocó, fundamenta su decisión en un 
estudio realizado p9r la Universidad Nacional, contratado conjuntamente por las 
administraciones municipales de Medellín y Rionegro que eficientemente cumple su 
objetivo como fue producir un diagnostico de las condiciones en que se está 
prestando el servicio originado del aeropuerto, que consulta la preferencia de· los 
usuarios en cuanto a la clase de vehículo, vía y forma de contratación, como el grado 
de satisfacción con el servicio y tarifas existentes en la actualidad, pero en ningún 
momento este estudio consJlta los procedimientos para la determinación. de las 
necesidades de movilización y la determinación de la demanda potencial y la. oferta 
existente, establecidos en los decretos reglamentarios de la Ley marco del transporte 
para la adjudicación de nuevos servicios o la modificación de capacidades 

· traqsportadoras legalmente autorizadas a las empresas que actualmente atie.nden la 
citada ruta. 

Aniparada en las conclusione's del· estudio adelantado por la Universidad Nacional, 
que estableció en 196 la cantidad de vehículos requerida para atender la demanda y 
preferencia se~alada por los usuarios referente a la contratación individual de 
auto'móviles, la Dirección Regional distribuye proporcionalmente estos vehículos entre 
las·!cuatro empresas utilizando como criterio de adjudicación el origen y destino de los 
pasa~eros, contrastándolo coRlra-el·municipio en que cada una de estas empresas 
tiene su sede principal. Criterio este que no ofrece claridad ni jurídica ni técnica y que 
podría equivaler a considerar que para la adjudicación de servicios en la ruta Santafé 
cte:,, Bogotá - Barranquilla, se beneficiarían las empresas que hubiesen ~ido 
constifuidas en esas· ciudade:s, otorgando niayor cantidad de ·horarios a las de la 
ciudad en la que el estudio determinó mayor número de pasajeros en origen. 

. ' 

De otra parte, afirman los recurrentes que el _Decreto_ 1.553 de 1998 Y_ el Decreto Ley 
80 de 1987, otorgan facultades a las autoridades municipales en matena d~ !ransporte 
público municipal, metropolitano y/o distrital, ámbito en el cual el M1n1steno de 
Transporte no tiene competencia alguna, argumento que este Despacho com~~rte 
plenamente aclarando que la facultad delegada en los alcaldes opera dentro de~ area 
de , su jurisdicción. Sin embargo, para el caso que nos ocupa_ el M1n1ster10 __ de 
Transporte cuenta con la facultad necesaria para entrar ª. dec1d1r la probler:iat1ca 
generada alrededor de la prestación del servic'.o. en la me~c1onada rut~, que por los 
problemas de orden público suscitados, las m~lt1ples. reuniones sostenidas entre las 
respectivas autoridades municipales y este M1n1ster10, sin que se lograra acuerdo /' rrc 
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RESOLUCION 
000::.JZ 

No

7 
. DEL 2000 r' r.-;.-·n . , t_ ~ l • : • 1 j . .,·¡ i . . 1 1 FE1 .... , .. ___ 

. "Por la cual se decide el Recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 371 
del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medeliín 
Rionegro S.A. y Flota Córdova Rionegro_y Cía. S.C.A., el Gerente de la empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de 

Rionegro" 

7. 

alguno que garantizara al usuario la prestación de un servicio eficiente, se enmarca 
dentro de los asuntos que por su naturaleza y complejidad ameritan una pronta y 
decidida intervención estatal. · 

En el memorando MJ- 27128 del 21 de septiembre de 1999, se afirma que la Regional 
Antioquia - Choco no es competente para modificar la forma de contratación del 
servicio, por cuanto el individual es del resorte de las autoridades municipales y que el 
aumento de capacidad transportadora debe obedecer a los parámetros establecidos 
en el Decreto 1557 de 1998. 
Sd,bre el particular,. es importante precisar que la modificación de la forma de 
contratación del servicio no obedece a las facultades y competencias determinadas en 
los Decretos 1553 y 1557 de 1998, sino como se afirmó anteriormente, a la necesidad 
de gar·antizar los derechos del usuario al servicio público y a la facultad consagrada en 
el artículo 57 de la Ley 336 de 1996, que permite la intervención del Ministerio cuando 
,el asunto lo requiera por su naturaleza y complejidad. 

Analizando la situación se tieñe que el servicio se encuentra autorizado, bajo la forma 
de contratación colectiva en vehículos clase microbús, buseta y automóvil, 
determinándose en la encuesta realizada por la Universidad Nacional, que para esta 

. . ultima clase (le vehículo, la contratación acostumbrada y preferida por los usuarios es 
del tipo individual. 

1 

Como primera concllisión--se -obtiene que es necesario modificar lo forma de 
contratación bajo la cual se viene realizando el transporte entre la ciudad de Medellín 
y el Aeropuerto José María Cordova, permitiendo que los vehículos legalmente 

-1. ,autorizados por el Ministerio indistintamente y según la preferencia del usuario presten 
el servicio bajo la modalidad individual o colectiva. ¡ 

. ¡ 

,Las capacidades transportadoras autorizadas pbr el Ministerio de Transporte en 
vehículo clase automóvil a las empresas que prestan el servicio en la citada ruta 
s~gún las siguientes resoluciones: AEROTAXI Resolución 283 de julio 3 de 1996, 
FLOTA CORDOBA RIONEGRO Resolución 281 del 28 de junio de 1996, RAPIDO 
MEDELLIN RIONÉGRO Resolución 282 de junio 28 de 1996, TRANSPORTES 
UNIDOS LA CEJA Resolución 133 de abril 8 de 1998, son: 

·AEROTAXI 
FLOTA CORDOBA RIONEG,RO 
R~O MEDELLIN RIONEGRO 

MAXIMA 
60 
80 . 
80 

MINIMA 
48 
60 
60 

ACTUAL 
48 
74 
76 

( 1 

; 
1 

i 
' i 
1 

' •\ 
':, 



, 

' , 

• 
\ 

, 
·-

I 
• 

l 



• 
I 

i:···· ·::: ' 

• 

... \ . ! :1 :, 
;i, 

RESOLUCION 'No DEL 2000 

17 FEE{ : :'t'1 
),e... j 

. 

"Por la cual se decide el Recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 371 
del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medellín 
Rionf_gro S.A. y Flota Córdova Ríonegro y Cía. S.C.A., el Gerente de la empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de 

TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA 1 

TOTAL 

Ríonegro" 

8. 

54 
274 

45 
213 

26 
224 

De un sencillo cotejamiento entre !::is· 196 vehículos señalados en el estudio de la 
Universidad Nacional como el número de vehículos requeridos por día para satisfacer 
la demanda de movilización y el rango en que se encuentra la capacidad 
transpqrtadora autorizada (213 ·, 27 4), como segunda conclusión se tiene que la
misma satisfactoriamente supera las conclusiones del mencionado diagnostico. 

Por otra parte, insisten los recurrentes que la resolución 371 del 23 de septiembre de 
1999, no atendió los parámetros establecidos en los decretos 1553 y 1557 de 1998 
en lo relacionado con el servicio, capacidad transportadora, frecuencias de despacho, 
argumento sobre el cual este Despacho ratifica que interyiene por las facultades que 
le asisten por disposición de la Ley, ampliamente descritas en el presente acto 
administrativo en beneficio del usuario, sin que ello !signifique autorizar nuevas 
empresas, rutas o capacidades tránsportadoras. . ' 

No obstante el a-qua decidió bomplementar la capacidad transportadora a las 
' empresas de transporte público, cuando. se excedía a la autorizada en el acto 

administrativo impugnado con respecto a la capacidad concedida por la autoridad local 
conipete·nte, hecho 'este que es reevaluado en el presente acto administrativo, de 
conformidad con los argumentos esgrimidos por los recurrentes. · 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 
-!./ 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
especial de las empresas Rápido Medellín Rionegro S.A. y Flota Córdova Rionegro y 
Cía. S.C.A., el Gerente de la empr11sa Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. 
y el apoderado del municipio de Rionegro en el sentido de revocar en su totalidad la 
Resoluc'ión 371 del 23 de septiembre de 1999, emanada de la Dirección Regional 
Antioquia-Chocó. 

\ 
I 

ARTICULO SEGUNDO,- Modificar las resoluciones que autorizan la prestación del 
servicio e

1
ntre la ciudad de Medellín y el Aeropuerto José María Cordova y vice-v'ersá,: - -
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RESOLUCION No DEL 2000 

. . 7 EEº r;-n,~J 
"Po~ la cual se decide el Recurso de lpt1ac1ón í~~~:~·:e~to contra la Resolución 371 

del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medellín 
Rionegro S.A. y Flota Córdova Rionegro y Cía. S.C.A., el Gerente de fa empresa _ 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de 

Rionegro" 

' 
9. i 

1 

en vehículo taxi colectivo a las empresas Rápido !Medellín Rionegro S.A., Flota 
Córdova Rionegro y Cía. s:c.A., Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y 
Aeroti¡lxi S.A., únicamente en los siguientes aspectos: · 

1 
1 

CLASE DE VEHICULO:. 
FORMA DE CONTRATACION: 
VIA:. 
CONDICIONES DE DE.SPACHO: 

1 
;, 

AUTOMOVIL 
INDIVIDUAL Y/O COLECTIVA 
SEGUN PREFERENCIA DEL USUARIO 
SEGUN'DEMANDA DEL SERVICIO 

ARTICULO TERCERO- Las capacidades transportadoras para la prestación del 
servicio de transporte entre Medellín y el aeropuerto José María Cordova y viceversa, 
serán las establecidas en los aclos administrativos relacionados en la parte motiva efe 
esta providencia, así: 

MAXIMA MINIMA ACTUAL 
AERÓTAXI 60 48 48 
FLOTA CORDOBA RIONEGRO 80 60 74 
RAPJ°DO MEDELUN RIONEGRO 80 ., 60 76 
TRANSPORTES, UNIDOS LA CEJA 54 45 26 
TOTAL 274 213 224 

• 1 

PARAGRAFO. La presente decisión, no implica incremento en la capacidad 
trans'P,ortadora de las empresas ~ápido Medellín Rionegro S.A., Flota Córdova 

,\ 

Rionegro y Cía. S.C.A., Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y Aerotaxi S.A 
'· 

A~Tl~ULO CUARTO.- El despacho de los vehículos desde el Aeropuerto José María 
Cordova esiará a cargo de la Policía Aeroportuaria y se realizará obedeciendo un 
estricto enturnamiento que qonsulte el . orden de llegada de los mismos, 
indep.endientemente de la empresa a la que estos se encuentren vinculados. 

ARTICULO QUINTO. Transcurridos tres {3) meses contados a partir de la expedición 
de la/ presente Resolución, será requisito indispensable para prestar el servicio de 
transporte aquí autorizado entre la ciudad de Medellín y el Aeropuerto José María 
Cordova, que los vehículos con radio de acción nacional vinculados a las empresas 
Rápidó. Medellín Rionegro S.A., Flota Córdova Rionegro y Cía. S.C.A., Transportes 
Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y Aerotaxi S.A., hayan pintado longitudinal y 
lateralmente en el vehículo, una franja de diez .(1 O) centímetros de ancho de color azul 
el~. ,,J)tfµJ{ ' 
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RESO~UCION No 0.00~'.32 DEL 2000 

. . r:E°' ":'. ::] 11 1 u.(., ' 
"Por la cual se decide el Recurso de A elación interpuesto contra la Re'solución 371 
· del 23 de septiembre de 1999 por el apoderado de las empresas Rápido Medellín 

Rionegro S.A. y Flota Córdova Ríonegro y Cía. S.C.A., el Gerente de la empresa 
Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y el apoderado del municipio de . 

Rionegro" 

10. 

' 

ARTICULO QUINTO.- La presente Resolución autoriza a los vehículos vinculados a 
las empresas determinadas en el artículo primero, únkamente a prestar este servicio 
individual cuando la ruta tenga como origen o destino el aeropuerto José María 
· ~ordova, sin que ello los faculte para prestar el servicio de transporte regulado por el 
Decreto 1553 de 1998. 

1 - -
ARTICULO SEXTO.- Corresponde a las autoridades locales establecer las zonas de 
parqueo necesarias para que los vehículos clase automóvil autorizados, ofrezcan un 
oportuno, accesible y eficiente servicio al usuario. 

ARTICULO SEPTIMO.- Para modificar las condiciones establecidas en el presente 
acto 'administrativo, debe existir un estudio que determine las necesidades de 
movilización fundamentado en los parámetros legales vigentes para este efecto, 
contratado por las respectivas autoridades municipales quienes de común acuerdo 
decidirán lo pertinente bajo la coordinación del Ministerio de Transporte. 

~RTICULO OCTAVO.- Notifíquese el contenido de la presente Resolución a los 
representantes legales de las empresas Rápido Medellín Rionegro S.A., Flota 
C.órdova Ríonegro y Cía. S.C.A., Transportes Unidos La Ceja Ltda. y Cía. S.C.A. y 
Aero'taxi S.A., como a los alcaldes de los municipios de Medellín y de Rionegro. 

ARTICULO OCTAVO.- Contr.a-Bl- presente Acto Administrativo no procede recurso 
alguno por encontrarse agolada la vía gubernativa. 

A'.F.ITICULO NOVENO.- La presente Resolución rige a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá D.C., a los ·, d·n 17 FEB 
,..,--.,-.º 
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/MiiLA~GE~IÁ~VC1N;;~~;~:;;· 
' Directora General de Transporte 

y Tránsito Terrestre Automotor 
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